
 

 

  



 

 

En Mendoza operan aproximadamente 200 empresas 

mineras y de servicios complementarios. Generan en total 

más de 15.000 puestos de trabajo directo e indirecto. Este 

sector representa el 5% del Producto Bruto Geográfico 

provincial (U$S 700 millones). 
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GEOLOGÍA  

Mendoza está ubicada en la zona de los Andes Centrales, 

donde existe un gran potencial para el desarrollo minero. 

En la zona sur de Mendoza se encuentra el departamento 

de Malargüe que posee un ambiente geológico y tectónico 

especial para la existencia de yacimientos minerales, y una 

reconocida licencia social para la actividad minera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

38 PROYECTOS 

 

23Cobre 

4 Manganeso 

5Acero 

3Uranio 

1Bario 

1Potasio 

1Cuarzo 



 

 

El ambiente variable de subducción de placa plana, las 

zonas de relieve pos-arco, las cuencas marinas y 

continentales, sumado al magmatismo bimodal ubicado en 

rocas calizas y areniscas rojas, crean un ambiente 

favorable para la existencia de depósitos hidrotermales de 

alta y baja sulfuración, muchos relacionados a pórfidos de 

cobre, yacimientos de metales base (AG, PB y ZN), 

yacimientos de skarn, cobre en areniscas, yacimientos de 

fluoruros en vetas, azufre, barita, manganeso, uranio y 

minerales de hierro, níquel y cobalto. Además, en las 

cuencas marinas mesozoicas existen yacimientos de 

cloruro de potasio, carbón, gas e hidrocarburos. 

La Provincia de Mendoza cuenta en su suelo y subsuelo 

con reservas de potasio, yeso, silicio, oro, hierro, cuarzo, 

baritina, manganeso, zinc, bentonita, áridos, roca de 

aplicación, talco, entre otros. También se extraen materias 

primas que permiten producir cemento. 

 

Este marco ofrece una vasta diversidad de proyectos con 

enorme potencial geológico, concentrado principalmente 

en proyectos de cobre. 

El cobre se posiciona estratégicamente dentro de los 

minerales metalíferos por su rol en la transición energética, 

con destino principal en cables eléctricos y transmisores. 



 

 

Se estima que entre los años 2020 y 2040 la demanda total 

por cobre aumente en al menos 18 millones de toneladas 

(26 millones en un escenario de transición acelerada), de 

las cuales 8 millones se explican meramente por el 

“consumo verde” (Fuente: Consultora Wood Mackenzie). 

Argentina cuenta con alrededor de 10 millones de 

toneladas de reservas cuantificadas, lo cual representa el 

1,2% a nivel global. Esto posiciona al país entre los 15 

países con mayor cantidad de reservas en el mundo. 

(Secretaría Minería de la Nación). 

Las oportunidades conexas al desarrollo de la minería de 

cobre en Mendoza se asocian con las etapas de 

exploración.  Existiendo grandes oportunidades para su 

desarrollo y eventual explotación. 

 

INCENTIVOS A LA INVERSIÓN MINERA 

Beneficios código de minería 

El artículo 214 del Código de Minería de la Nación 

establece que durante los primeros 5 años de la concesión, 

contados a partir del registro, no se impondrá sobre la 

propiedad de las minas ningún gravamen o impuesto, 

cualquiera fuera su denominación, ya sea nacional, 

provincial o municipal, presente o futuro; aplicable a la 

producción y a la comercialización de la producción minera. 

Plan nacional huellas mineras 

El objetivo del plan creado por Resolución SM 134/2008 es 

facilitar a los pequeños y medianos productores mineros el 

acceso a zonas de interés, a través del financiamiento de 

proyectos de mejora, rehabilitación y ampliación de los 

caminos y accesos que conducen a zonas de interés 

minero, a centros productivos y a minas de difícil acceso 

y/o su vinculación con las comunidades locales y las 

infraestructuras comunitarias complementarias o adjuntas 

siempre que las mismas sean accesorias del proyecto de 

huella principal, favoreciendo al desarrollo de la actividad 

en territorios de difícil acceso. 

 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-134-2008-147455/texto


 

 

Beneficios de la ley N°24.196/93 de inversiones 

mineras 

Estabilidad fiscal:  aplica por 30 años a todos los impuestos 

(nacionales y provinciales) vigentes a la fecha de 

presentación del estudio de factibilidad ante el Gobierno 

nacional.  

Importaciones: 0% tasa para importación de bienes de 

capital (equipamiento y repuestos) e insumos necesarios 

para la operación.  

Promoción a la exploración: doble deducción del impuesto 

a las ganancias de los gastos de exploración hasta la 

factibilidad.  

Reintegro del IVA en 6 meses.  

Esquema de amortización acelerada en 

tres años.  

Tope de 3% en regalías provinciales. 

 

Fideicomiso pata mora 

A través de Mendoza Fiduciaria, el Gobierno Provincial ha 

constituido un fideicomiso para el desarrollo de la Zona de 

Servicios Mineros del Departamento de Malargüe en la 

localidad de Pata Mora. Este fideicomiso permitirá la 

concreción de obras de infraestructura básica que estarán 

al servicio de las empresas de la zona.  

Régimen de fomento de inversión para las 

exportaciones 

Se implementó en abril de 2021 y su propósito es expandir 

los negocios existentes y fomentar nuevos proyectos 

productivos para garantizar la entrada y salida de divisas. 

Bajo el régimen general, los exportadores están obligados 

a convertir a pesos el 100% de las divisas provenientes de 

las exportaciones. Sin embargo, bajo este régimen, si las 

empresas realizan inversiones superiores a los USD 100 

millones, se les permite mantener 20% de los ingresos de 

exportación en moneda extranjera, sobre una base anual, 

para: 



 

 

––– 

 

 Pagar al vencimiento el capital e intereses de las 

deudas por importación de bienes y servicios. 

 Pagar al vencimiento principal e intereses de las 

deudas financieras mantenidas en el exterior. 

 Pagar utilidades y dividendos de balances 

cerrados y auditados. 

 Repatriar las inversiones directas de no residentes 

en empresas distintas de las casas matrices de las 

instituciones financieras locales. Mientras el 20% 

no se utilice para cancelar estos pasivos, los 

fondos deben mantenerse en un banco argentino 

o en un banco extranjero. 

 

Tope: El 20% no puede exceder el 25% del agregado bruto 

de la inversión. La base para este cálculo es la moneda 

liquidada en el mercado cambiario y/o el valor FOB de las 

importaciones financiadas mediante crédito externo 

Asimismo, conforme al Decreto N° 836/2021, el beneficio 

se aplicará de la siguiente manera, transcurridos dos años 

de la liquidación de la inversión: 

 

  Inversión desde USD 500 millones hasta USD 

1.000 millones: Por cada año calendario en que 

no se cumpla el 20% utilizado, durante dos años 

consecutivos, el equivalente al 40% de los 

ingresos de exportación obtenidos en esos dos 

años, pueden mantenerse en moneda extranjera. 

 Inversiones superiores a USD 1.000 millones: Por 

cada año calendario en que no se utilice el 20%, 

en dos años, se podrá mantener en moneda 

extranjera el equivalente al 60% de los ingresos 

de exportación obtenidos en esos años. 

 Tope: 40% y 60%, respectivamente, del monto 

invertido liquidado en el mercado de cambios. 

 

 

 

 

 



 

 

 

TALENTO HUMANO  

Mendoza cuenta con ocho universidades, siete institutos 

universitarios, 74 institutos de educación superior y más de 

2.700 escuelas de nivel inicial, primario y secundario. Cabe 

destacar que dos universidades son nacionales, públicas y 

gratuitas y los seis restantes son de gestión privada. Luego 

de Buenos Aires, Mendoza es la provincia argentina con 

mayor cantidad universidades privadas del país. 

Estas universidades ofrecen el 98% de las carreras de la 

oferta educativa argentina a más de 70.000 alumnos por 

año.  

En el área de minería específicamente existen carreas de 

ingeniería, geología, química y más de una decena de 

carrearas afines de toda la cadena productiva.  

 

CADENAS DE PROVEEDORES 

El sector de minería dispone de gran cantidad de empresas 

proveedoras de productos y servicios instaladas en la 

provincia. Se destacan un gran número de consultoras de 

alto nivel que abarcan una gama de servicios que va desde 

asistencia jurídica hasta confección de proyectos 

ejecutivos, análisis de suelos, pruebas, entre otros.  

 

INSTITUCIONALIDAD Y MARCO JURÍDICO 
REGULATORIO 

El Gobierno de Mendoza mantiene una fuerte articulación 

con el gobierno nacional, los municipios, el sector privado, 

las universidades y los centros de investigación.   Esto se 

materializa en diversas instituciones de articulación 

público-privada que fomentan el desarrollo del sector. 

 

 

 



 

 

Entre las más relevante se encuentran el Instituto Nacional 

de Tecnología Industrial (INTI), la Cámara Argentina de 

Empresarios Mineros, la Cámara Argentina de 

Proveedores Mineros, la Cámara Mendocina de 

Empresarios Mineros, el Servicio Geológico Minero 

Argentino (SEGEMAR), y el Instituto de Tecnología Minera. 

Argentina cuenta con un vasto marco regulatorio, basado 

en un sistema jurídico tripartito. Es decir que, la actividad 

minera se encuentra amparada tanto en leyes Nacionales, 

como Provinciales e incluso Constitucionales. Un nuevo 

enfoque sustentable busca garantizar el desarrollo de la 

actividad a través del equilibrio entre el desarrollo 

económico, el medio ambiente y la realidad social. 

Mencionamos alguna de estas leyes: 

 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

Código de minería 

Ley de inversiones mineras Ley Nº 24.196 

Ley general de ambiente ley Nº 25.675 

LEGISLACIÓN PROVINCIAL 

Código de procedimiento minero Decreto Nº 299/45 

Dirección de Minería Ley N° 3.790 

Ley de Canteras Ley Nº 8.434 

Ley N°7722 de Regulación de Uso de Sustancias 
Químicas en la Actividad Minera. 

 

 

 

 

 

 



 

 

IMPULSA MENDOZA SOSTENIBLE S.A  

El Gobierno de Mendoza en 2023, configuró la Sociedad 

Anónima ‘Impulsa Mendoza Sostenible’  cuyo objetivo es 

promover y agilizar el desarrollo de proyectos mineros a 

cargo de agentes privados con un desarrollo sustentable e 

inclusivo mediante la transformación de los recursos 

naturales en forma prudente, convirtiendo a Mendoza en 

un eslabón clave para la transición energética.  

Su misión es desarrollar al menos diez proyectos de 

exploración diferentes en la próxima década. Se espera 

que al menos uno de ellos se transforme en una 

explotación minera con un impacto positivo a nivel 

económico, traccionando el empleo, formalizándolo, 

mejorando los salarios, creando nuevas empresas, 

desarrollando regiones rurales y fortaleciendo las cadenas 

de valor con proveedores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PRINCIPALES PROYECTOS EN MENDOZA  

POTASIO RÍO COLORADO 

 

Estado: Construcción y reingeniería 

Minería: Minería por Solución 

Mineral: Potasio (CIK) 

Permisos Legales: Concesión minera, permiso de 

extracción de agua, consumo de agua, Declaración de 

Impacto Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL PERDIDO 

 

Estado: Exploración Inicial 

Minería: Flotación 

Mineral: Cobre-Oro 

Permisos Legales: Concesión minera, Informe de 

impacto ambiental (IIA) en evaluación 

 

 

 

 



 

 

HIERRO INDIO 

 

Estado: Exploración Avanzada  

Minería: Mecánica Convencional  

Mineral: Hierro  

Permisos Legales: Permiso de Exploración, Declaración de 

Impacto Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL SEGURO 

 

Estado: Exploración Inicial  

Minería: Flotación  

Mineral: Cobre-Oro  

Permisos Legales: Concesión minera, IIA en progreso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EL DESTINO 

 

Estado: Exploración Inicial  

Minería: Flotación  

Mineral: Cobre-Oro  

Permisos Legales: Concesión minera, IIA en evaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SOFI 

 

Estado: Prospección  

Minería: Flotación  

Mineral: Cobre-Oro  

Permisos Legales: Concesión minera, IIA en evaluación 

 

 

 

 

 

 



 

 

MANTOS DE COBRE 

 

Estado: Prospección  

Minería: Flotación  

Mineral: Cobre-Oro  

Permisos Legales: Concesión minera, IIA en evaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CUPRUM 

 

Estado: Prospección  

Minería: Flotación  

Mineral: Cobre-Oro  

Permisos Legales: Concesión minera, IIA en progreso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ELENA 

 

 

Estado: Prospección 

Minería: Flotación  

Mineral: Cobre-Oro  

Permisos Legales: Concesión minera, IIA en progreso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PEHUENCHE 

 

Estado: Prospección  

Minería: Flotación  

Mineral: Cobre-Oro  

Permisos Legales: Concesión minera, IIA en progreso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

POLARIS 

 

Estado: Exploración Inicial  

Minería: Proyecto Multimineral  

Mineral: Cobre-Oro-Bario-Hierro  

Permisos Legales: Concesión minera, IIA en evaluación 

 

 

 

 

EMPRESAS DE RELEVANCIA INSTALADAS 

Holcim, Knauf, Globe Metals, Durlock, Knight Piésold, 

Anddes, Alex Stewart, Bloke, Aceros Cuyanos. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


